
RESOLUCION N° �?2J2019 EXPEDIENTE N° 3788/20066

Buenos Aires� de n� de 2019.-

Visto lo solicitado y teniendo en cuenta las

conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N° 3402/2018,

hasta el 17 de octubre del corriente año, referente a la adscripción de la prosecretaria de

cámara de la Sala 111 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal,

doctora Silvina vacos QUIROGA, a la Secretaría de Jurisprudencia de este Tribunal.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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